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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

RESUMEN DE RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO

EN LA PRIM ERA QUINCENA DEL MES DE SETIEMBRE 

DEL CORRIENTE AÑO

En 1.° Concediendo pase á la escala de Arsenales al tercer 
Contramaestre José Blanco.

En id. Idem graduación de Alférez de navio al primer Con
tram aestre D. Pedro Martínez Veiga.

En id. Concediendo ingreso en el Cuerpo eclesiástico de la 
Arm ada con el empleo de segundo Capellán al Presbítero Don 
Gabriel Leompart, y destinándole al Hospital m ilitar de San 
Carlos.

En 2. Nombrando Párroco del Arsenal de la Habana al 
prim er Capellán de la Armada D. Francisco López Boca.

En id. Disponiendo el pase á la situación de Supernumera
rio, sin sueldo, el Ingeniero Jefe de segunda clase D. Salvador 
Torres.

En 3. Disponiendo que el Ordenador de Marina de prim era 
clase D. Rafael Martínez Illescas pase á encargarse de la In 
tendencia del Departamento de Cádiz.

En id. Disponiendo que los segundos Capellanes que se en
cuentran actualmente sin destino sean embarcados en los bu
ques cuya dotación exceda de 100 plazas.

En id. Destinando á Filipinas al primer Médico D. José 
Martí y More, y á la fragata Numancia, al de igual clase Don 
José Ruz y Rodríguez.

En id. Nombrando Contador del pontón Algeciras y  de la 
división de Guarda costas al Contador de navio D. Domingo 
León Boada.

En id. Promoviendo al empleo de Ingeniero Jefe de prime
ra  clase á D. Indalecio Alonso, y al de Jefe de segunda clase á 
D. Nemesio Vicente.

En 4. Nombrando Comisario de subsistencias del Departa
mento de Cádiz al Contador de navio de prim era clase D. Car
los Díaz y Gutiérrez.

En id. Confiriendo la efectividad del empleo de Teniente 
de navio al que lo es graduado D. Guillermo Sirvent.

En id. Concediendo licencia al Alférez de navio D. Manuel 
Pasquín.

En id. Concediendo el pase al Departamento de Cartagena 
al Alférez de navio D. Juan Carranza.

En id. Destinando á Filipinas al primer maquinista D. E s
tanislao Recalde.

En id. Nombrando Médico del destacamento de infantería 
de Marina y sección de m arinería al primer Médico de la Ar
mada D. Francisco Moreño.

En id. Nombrando Interventor del Apostadero de la Haba
na al Comisario de Marina D. Francisco de Paula Sierra.

En 5. Destinando al Departamento de Cartagena á los A l
féreces de navio D. Carlos Lara, D. Ramón Durán, D. Antonio 
Zanón, D. Carlos Latorre y D. Fernando Lenga.

En id. Nombrando Ayudantes personales del Vicealmiran
te D. Juan B autista Antequera al Teniente de navio B. José 
Gómez de Barreda y al Capitán de infantería de Marina D. En
rique Gómez de Cádiz.

En id. Nombrando Comandante de la fragata Carmen al 
Capitán de navio D. Vicente Montojo y Trillo.

En id. Destinando al Departamento de Cartagena al Tenien
te de navio D. Federico de Santiago.

En id. Nombrando Ayudante del Comandante general de 
la escuadra de instrucción al Teniente de navio D. Enrique 
Ramos Azcárraga.

En id. Disponiendo cesen en el destino de Ayudantes del 
Sr. Almirante los Alféreces de infantería de Marina D. Loren
zo del Busto y D. José Rodríguez.

En id. Destinando al Departamento de Ferrol al Capitán de

fragata D. Luis González Olivares y á los Tenientes de navio ? 
D. Luis Sauz y D. Juan Durán.

En id. Nombrando Médico de la goleta Concordia al segun
do Médico de la Armada D. Bernardo Larrao.

En 6. Destinando al Departamento de Cartagena á los Ca
pitanes de infantería de Marina D. Enrique Orellana y D. An
tonio Togores.

En id. Nombrando Vocal de la Jun ta especial de a rtillería  
al Coronel D. Augusto Gallardo; prim er Secretario de dicha 
Junta al Comandante D. Maximiano Garcés; para la comisión 
de Marina en Trubia al Capitán D. Joaquín Gallardo; Agrega
do á la expresada Jun ta al Capitán D. Elias de Iriarte; á las 
órdenes del Comandante de artillería del Departamento de Fe
rrol al Capitán D. Antonio Cervera, y Oficial de los talleres de 
artillería del Arsenal de Ferrol al Teniente B, Manuel Carriles.

En id. Nombrando Ayudante de la escuela naval flotante al 
Teniente de navio D. Bernardo Navarro.

En id. Concediendo el empleo de practicante de prim era 
clase sin sueldo á los de segunda D. Daniel Gática, DI Antonio 
Rodre, D. Simplicio Mañalac y D. Andrés Aguilar.

En 7. Disponiendo pase á continuar sus servicios al Depar
tam ento de Ferrol el Alférez de navio D. Manuel Pasquín.

En id. Concediendo abono de doble tiempo de campaña al 
Teniente Coronel, Comandante de A rtillería de la Armada,
D. Cristóbal Fuertes.

En id. Disponiendo pasen á las órdenes del Capitán general 
del Departamento de Cartagena el Capitán de navio D. Patricio 
Montojo y el Teniente de navio de primera clase D. Eduardo 
Garay.

En id. Destinando al Hospital de San Carlos al segundo 
Médico D. Alfredo García Segonet, y para eventualidades del 
servicio en el Departamento de Cádiz al de igual clase D. José 
Botella.

En 9. Destinando á las órdenes del Comandante de artille 
ría  del Departamento de Cartagena al Capitán del cuerpo Do» « 
Juan Sandoval. 1

En id. Cambiando de destinos á los Alféreces de infantería 
de Marina D. Manuel Helando y D. José Jorquera.

En id. Destinando á la escuadra á los Alféreces de navio 
D. Carlos Sousa, D. Juan Antonio Ruiz y 1). Mateo Mesquida.

En id. Idem ai Departamento de Cartagena á los Alféreces 
de navio D. Elíseo tóarjohiz, D. Santiago Méndez, D. Manuel 
de Bustillo, D. José Roldan, D. Jenaro Jaspe y D. Eduardo 
Sánchez.

En id. Nombrando Jefe de Subnegociaáo de la Intervención 
central al Contador de navio de prim era clase D. Juan Alvarez 
y Fernández Bonet, y de Negociado de la Comisaría interven
ción del Departamento de Cádiz al de igual clase D. Ramón 
Jiménez y García.

En 10. Nombrando Comandante de la goleta Prosperidad 
al Teniente de navio de primera clase D. Leonardo Gómez y 
Mendoza.

En id. Nombrando Comandante de la goleta Concordia al 
Teniente de naví© de primera clase D. Alejandro Bosgón y 
Rubio.

En id. Nombrando Comandante del vapor Ferrolano al Te
niente de navio de prim era clase D. José Ferrer y Pérez.

En id. Nombrando Comandante de la corbeta Villa de B il
bao al Teniente de navio de primera clase D. Vicente Canales.

En id. Promoviendo al empleo de Ingeniero Jefe de se
gunda clase á D. César Suaces Alonso.

En id. Concediendo el grado de Teniente sin sueldo y con 
antigüedad al prim er Condestable D. José Asensi y Quintana.

En 12. Nombrando Alumnos del próximo curso de torpe
dos á los Alféreces de navio D. Severo López de Roda, D. An
tonio Ranero, D. Ubaldo Brechtel, D. Francisco Javier Quiroga 
y D. Enrique Casas.-

Én id. Concediendo perm uta de destinos á los Ingenieros 
segundos de la Armada D. Ambrosio Montero y D. Francisco 
Díaz.

En id. Ascendiendo á Ordenador de Marina al Comisario 
D. José Cousillas; á Comisario al Contador de navio de p ri
mera clase D. Vito Carumela; á este empleo al Contador de 
navio D. Santiago Anrieh, y á este último empleo al supernu
merario á D. Antonio Sánchez y Dulce.

En 14. Declarando supernumerario al Capitán de fragata 
D. Felipe Canga Arguelles.

En id. Nombrando auxiliar del Jefe de armamentos del a r 
senal de Ferrol al Teniente de navio de primera clase D. Teo
doro Leste y Giles.

En id. Declarando Guardias marinas de prim era clase á los 
de segunda D. José María Gómez, D. Mariano Catalá, D. Ubal
do Seris, D. Manuel de Goñi, D. Antonio de Olmedo, D. Manuel 
Peral, D. José García, D. Carlos Iñigo, D. José Gutiérrez, Don 
Francisco Dubrull, D. Vicente Olmo, D. José María de Quesa- 
da, D. Manuel del Campo, D. José de Lassaleta y D. José Ibarra 
y Méndez.

En Ib. Nombrando segundo Secretario de la Junta, encar
gado de redactar un Código penal marítimo al Teniente de na
vio de primera clase D. Manuel Montero y Rapallo.

En id. Concediendo Cruz de segunda clase del Mérito na
val blanca al Capitán de fragata D. Manuel Salas.

En id. Destinando al Departamento de Cádiz al Teniente de 
navio de primera clase D. Ramón Llórente y González.

En id. Nombrando segundo Comandante del crucero Casti
lla al Capitán de fragata D. Pedro Aguirre.

En id. Destinando al primer regimiento de reserva de in 
fantería de Marina al Alférez D. Francisco Alcántara, y al p ri
mer regimiento activo al Teniente D. Francisco Rodríguez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 

de las provincias, durante las últim as 24 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que ss citan las siguientes invasio - 
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE ALBACETE

Pueblos con menos de 5 defunciones i ,  que da un to tal de 
4 invasiones.

PROVINCIA DE ALICANTE

No se ha recibido el telegrama.
PROVINCIA DE ALMERÍA

Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un total de 
9 invasiones y 8 defunciones.

Pueblo del l itoral.
Adra I invasión.
Total de la provincia: 10 invasiones y 8 defunciones.

PROVINCIA DK BADAJOZ

No se ha recibido el parte.
PROVINCIA DE BARCELONA

Capital 31 invasiones y 12 defunciones.
Manresa 13 invasiones y 5 defunciones.
Pueblos con menos de 5 defunciones 12, que dan un total de 

39 invasiones y 12 defunciones.
Pueblos del litoral.

P ra t de Llobregat 1 invasión.
Total de la provincia: 84 invasiones y 29 defunciones.

PROVINCIA DE BURGOS

Pueblos con menos de 5 defunciones 6, que dan un to ta l de 
26 invasiones y 4 defunciones.

PROVINCIA DE CÁDIZ

Capital 3b invasiones y 9 defunciones.

Pueblos del litoral.
La Línea 12 invasiones y 9 defunciones.
Total de la provincia: 47 invasiones y 18 defunciones.

PROVINCIA D35 CASTELLÓN
Pueblos con menos de 5 defunciones 4, que dan un to ta l 

de 8 invasiones y 3 defunciones.
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Capital 9 invasiones y 1 defunción.
Pueblos eon menos de 6 defunciones 3, que dan un to ta l do 

3 invasiones y 6 defunciones.
Total de la provincia: 12 invasiones y 7 defunciones,

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Pueblos con menos de b defunciones 3, que dan un to ta l 

de 14 invasiones y 6 defunciones.
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PROVINCIA DE CUENCA
Vülumayor de Santiago íl invasión©* y t» deftnutoonw. 
Hinojo sos í! í hivammics y 0 iltobotomics.
PuohkiM tura nsciios do 6 defunciones 5, que dan uu total 

ele 8 invnkí m es y II ilefuiUMmefl. ..
Total de í& provincia; 96 invasiones y  SO1 defunciones.

PROVINCIADE GERONA
Itotoilw eran m enos de \\ iltoiintoones 3, que dan un tota! do 

d8 iu\«Ritmen y t úe lunera tiran

PROVINCIA DE GRANADA 
(U'giva 7 iimmumra y 1 tltoiw m ties»
Pin blim m í i  menos tío 5 de funcione* 5» que ñ m  uus total 

de 89 invanoirafl y ¡J tterumtoom b»

P ueblos del litora l 

á k itiiH 'f in ' 6 iiim m wim i y 1 defunciún.

Total Uu la îviiviiniieii Ai iuvu&iurau v ü  dU‘uMcnm©!L
PROVINCIA DE GUADALAJARA

No re ha recibido el inretm

PROVINCIA DE HUESCA
Capitel íi invasiones*
iiteblbh emú nn mm ule fi rleliinomm h i  qo«i dan un total

de H  ¡i(*ratreoi¡it\P y i! el el ni inomos.
PROVINCIA DE JAEN

í>qí¡tal 37 fnvíj ^loncíi y 11 ilol'unrinora. ;¡
PuebkH mn wmm  de ?»* «leímununieí I»» que dan im total j 

de 6 imuiuotien > h ilitoiifitomtíra

T otal do la  pm vincte: *tí"l invasiones y  14 d d u n a io tm  . ¡

PROVINCIA DE LERIDA ■ ¡

Capital l t! ‘función.
BiiiiiiCüS eon m enos do i  do& nciones I ,  f  »© dan « u ,' total. : 

do 6- invasiones y  4 defunciones*
Total de U prouneui. 1¡» uuasUtire y i! defunciones

PROVINCIA DE LOGROÑO |
PiineWliiñ con irnmw de U de fu ue ion mi l i # quedan un total do ; 

i i i  ¡nvasionos y 10 deftincioncH* ¡

PROVINCIA D MALAGA j

fitícipanle 1 i n rato mira | C> tk ru n ria im  
Purihlun con monos «¡lo ¡¡ dcrumtoorras % que da» na total ¡ 

de 4  invasiones y  9  defomeiemos.

P u eb lo s d e l lito ra l  
fi-r-Mix,, mlía 93, 4  invft&ion&s,
Ncrja, "ilí¡a 93, 0  invaaioncp. , .. I
Total de I'i provincia! 21 in vari unes y 8 d e íilic io n e s . !

PROVINCIA DE MURCIA 
Capital íi jun morras y *3 de luí'nunca» I
Piinie lili ¡na mu me nos do íí* (tef'uuciuhuB 9 ( que dan un total

o o liiSi»
m i ski* ¡tira y 5 diMlniiieiiGiiiip  ̂

PROVINCIA DE NAVARRA

ileliiipiUiiiea 7, qw  úm  un lotftl ]
feo 1 fi ,iVí í n ',em ? ii •' iiiniiMOíiiBi, i

'PROVINCIA DE PALENCIA

ni fu n r  ¡ o 11 o s ¡ í, q i i " 11 a n n nt í u t u 1 d c i 
U  liiiiiiiáiiiiies y  9  defuuaeioiKes. " , !i |

PROCINCIA DE SALAMANCA
f  i]i dr| I í  '̂i iT ec "I i leí'líliif Ato*

oftau îoncái :3,# ém  na ti
4  tn w n c n sB  :y i  dcltaeiáfih

H\ ’f a Je 1 *j v i  v1 r11 a' 1 > \ mi n fi ¡»111 e h | fi d t  !í u í1 » i o ' ¡ i .̂

PROVINCIA DE SANTANDER 

C i ¡1 ' Bel i 11- 1 nía i'fí,
I „1 " 11 11 r í r| ¡'111 ’n i m r * 11 i ni % eíi a ri e n 1 a & u 111 íl \\ u l* I i r n *

PROVINCIA DE SEGOVIA 

PiiidMoic roiii rué non ilí* B Urfuneinucs 11, que Asui un Icsiial 
do I i  invasiones y  S  i e f :muñones» i

ms s s n u
iPiitliiitia i di i «i imir niriiH mlle 5 ikifuiirionc» % i¡ur da» u i id» al Je

5 n\ n&ieoi'iu s y * iJe I y ¡ida ni n i,

PROVINCIA DE TARRAGONA 
PwciUiüitt con monos de 5 de fui icio nos 4  que ci&n n a  total

i i i  I ¡« « ¡ i© !!1 a y I defunciones,

PROVINCIA DE TERUEL I
Mo Bñ lia recibido el parle, . '■ i

PRO V IN C IA  DE TO LED O  ■
F i j p í 'V'ifei mía maucic, do 3 detoneTmesi ,1 que dan wn tn ra l i

it* la ¡líiviiipiiinmcM y irii defunciones.

PROVINCIA DE VALENCIA

: PiieWra eon meiios de 5 defunciones 1, que da m  lo  t i l  !
i i  16 «liWBí'OiiCB y  A dcílincioiies.

PROVINCIA DE VALLADOLID
'Capíluí I  invasiones. ■ |
furiblofi con me nos do S ckfundom vi 16, que !aii ti» to ta ’ ¡

iüi i'ft i n va 6 «  u i" i  y 17 d e fu u r i un a a.
T i l i l  do la  provineia: 71 ¡uvahoucs y 17 tlcrunoiones.

PROVINCIA DE ZAMORA ¡

Pueblos coa  m eaos ilo 6  de funcionen quo tiaii o»  total ¡
le  19 invasiones y »i desuiictooes, i

Provincia de Zaragoza 
Pueblos con menos de 8 defüneioaos 8 , que dan na total 

de 98 invasiones y 9 dcfuncioicflé’'
PEOY1NCIA DI MADRID

Pueblos con monos de 5 defunciones 6, qm  dan un total 
i i  8 invasiones y 8 deftmeioaes* .

MADRID
Inwüi«s,

-....     DISTRITO DKL IIOSHOIO
í  Larra (sin número)»
l IVaimtontiv ¡«grend en el Hospital del Sur*

1

DISTRITI DE LA LATINA

t  Honda de St^ovia, 48,-* Invadido el S8,
llftilriil^íí ile SuHujiitiv de 18H8**=»R! Direetor general, ár»  

o&dio iioda*

C O N S E J O  D E  E S T A D O
:gM».

R E A L  

D E C R E T O
Al Gobernador, Presídalo do la Comisión provincial do

Vale neta, f  a cualesquiera oirás Autoridades y persona» á quie
nes tira su ohsw r vaui1* i a y eum|iliinÍento» sabed: que lie venido 
¡nt rim'et&r lo siguiente:

• Rn el pleito que, en segunda instancia, pende ante el Con
geló de Hulado, cutre el \yutoamienti) de Valencia, apelante, 
representado por el Licenciado B, Cirilo Amores, y última- ;
íüriile por D. Joto Aimmu1r.\ y D. José Corbí Sbiw, á quien !
represe uta el Lireuciado D, Marcial González de la Puente, so- 
fef'i rn' v oe a e i d n nk Ii fi e n te nc i a ni ie t a d a p or la Comis i on pro-v I li
sia! de Val cu eia en 24 de Julio de I8J3, que con i ir ni ó un amier- 
:li del Gtotoniitotor de ilíndiia provincia rneonosiendo al arren- | 
^atavio del arbitrio sobre puestos públicos D. José Corbí, el | 
Irri'idbo i  prrtobir diariamomo y no por separado el impuesto ! 
te 75 céntimos po:ot.a por metro lineal m  las casillas cons- I 
!i1 u<das i&"a 1í s fer as tic Julio y Navidad. i

Visto: !
Visto el expeliente gubernativo, de! que resalta: |
Qm subástalo per el Aymitenaiento de Valencia 011 el año» ¡ 

tic? 4886 el arrenda ciento de puestos públicos de dicha ciudad, | 
Pié adjudica lo en 13 ñe Mayo & D. José Corbí Sana, como me- i 
¡or postor, bajo ni pliego de condiciones y tarifas que sirvieron I 
do base i  la subasta: , . . . .  J •• 1

Que oonraruinarlo i  regir el arriendo, D. José Corbi, haciendo ¡ 
uso d'inJ rlrreidio qim la tarifa le concedía, se creyó autorizado ' 
I percibir del eünfcratkt* de las casetas construidas en la feria ¡ 
por lis  ferias de Julio y Navidad ckl año* 1880, 75 eántimos de , 
peseta por cada metro lineal qm m hubiese ufellisado por dl- 
e h a s e a se la s» h atoé ni dolo asi p r ese 111 e al A y un tormento: . :

Qoe la Otiirpeiracién municipal de Valencia, que ten La con- ; 
tratado con anterioridad el servicio de la construcción de ea- ; 
atas m i O, Joa Liliñ, i  razón di 30 céntimos d  nutro lineal, ¡ 
irordó cu sesión do §3 du Enero* de 1881 se abonase á D. José ; 
Jcirlvi, arrendatario de puesto* públicos, y con cargo al capífca- 
li» de 111 pro vis tos, la diferencia que resoltaba entro lo eslipu- J| 
lado» cotí i l  earpintero* constructoi* de las casillas y lo qm re- ! 
mJtiiim ilc Ja tarifa de arrendamiento de puestos públicos:

Q,«*c en visto de esie acuerdo* presentó D. José Gorbi una J i-1¡ 
luid'ioión bajo el supuesto de ser diario* el abono de los 75 ! 
íiéntiniog ile pi.reto, con la que no se conformo el Ayunlamien- : 
tos i|nc% en 1 »ai m da 5 do le n e s  siguiente, declaró que el arbi- ;l 
lirio citado debía enkmder^e por una sola vez ó temporada:

Que de esta resolución se alzó el interesado ante ol Gobcr- 
'laciitiF de Iíí proviuek, cuya Autoridad, atendiendo á los tep-to 
minos y tomisnlas del contrato* colcbrado con D. lose Gorbí, y ' 
te conformidad con el dictamen de te Comisión provincial» | 
arerdó, por Decreto de 15 de Julio, revocar d  acuerdo apelado, : 
leeliiriiniio á D, Jo*"*ó Oorbí eon d cree lio á percibir diarianicnce i 
ü impuesto de 78 céntimos de peseta por metro lineal en las 
\vtoltes tic las tonas de Julio y Navidad:

Vistos las ato «ai dimes seguidas en primera instancia auto 
la fj l 111 ib i ó n \' 111 o* e i n c i a I de V a 1 *e ne ¡ a, de las que np 1 r c c e:

Que B« Juan Bbsr, sustituto del Procurador B. Doroteo Ba- : 
iiols, a 'Csiiríié en IS de Agosto de 1881 á la Comisión provincial» 1 
intcrpotoeuido, á nombre del A y unta miento de Valencia, de
manda contentoosa contra el rilado acuerdo del Gobernador , 
I® J5 de Itilío, piilicodo fue ge revocado y que se Joclantso que 
* 1 a r re 11 ñ a la r i o d r los p ue s t m p ubi ico s d 1 * ve nta, D. J osé Gorfe í,
1© tiene deretoiu I, percibir respeetivamente por los de las ferias 1 
Ii Julio y Navióad más que 76 céntimos do peseta por una sola 
m S! ó sea por todo el tiempo de duración, fundándose al efecto» 
rn li'S cláusulas ctol controlo de arrendamiento quo Inter pro- ¡ 
a la  en sentido favorable íi s i  preteualéa:

Que declarada p roce de ntc la vía oonteneiosa y emplazado I 
D»; José torito pura qie con tes lase la demanda» pidióse conflr- 
mrm 3a providencia del Gobenntoor que le declaraba el deie- 
>ho á per*elbír por los puestos de las ferias de Julio y Navidad ! 
?5 reñíamos de peseta ¡diariamente por rntim iine&j y uo por 
iiift sola, w* ó por todo el tiempo de su duración, según pro- j 
»É íi ol Ayuntamiento, fundándose en las eláusutes y 49 
lil pliego* de condiciones do la subasta, pretcnsiones que sos- j 
,uvicrou respctolvñiiiento les iuteresadui en los aeritos de re - 
ilicr» y duplica: ' * ¡

Que recibido el piulo 4 prueba, practicóse i  iiislancia de I»s

p ifies la que estimaron conducente para justificar las peticio
nes quo habían deducido, y unidas las pruebas á los autos, y 
celebrada la  vista del pleito, se dictó sentencia por la Comisión 
provincial de Valencia en 24 de Julio de 4884,. por la que .se 
confirmó la providencia del Gobernador civil de Valencia de 
1884, declarando, en su consecuencia, que á D. José Corbí y 
Sanz Je asiste el derecho á percibir del Ayuntam iento d iaria
mente y 110 por temporada el impuesto de 75 céntimos de pe
seta por metro-lineal en las casetas construidas con motivo de 
las ferias verificadas en el mes de Julio y por Navidad, durante 
el tiempo* que tuvo á su cargo el arrendamiento del referido 
arbitrio:

Que notificada esta sentencia á las partes, el representante 
del Ayuntamiento de Valencia, considerándola gravosa y per
judicial i  sus intereses» interpuso contra la misma ■ recurso de 
apelación* que le fue admitido por auto de 8 de Agosto siguien
te, citándose y emplazándose a las partes para que compare
cieran á hacer uso de su derecho ante el Consejo de E s t a d o : ■ 

Vistas las actuaciones contenciosas seguidas en segunda 
instancia ante el Consejo de Estado» de las que resulta:

Quo recibidos lo» autos en el Consejo» personados en nom 
bro;,del Ayuntamiento de V alencia.el Licenciado D. Cirilo 
Amorús» y en el de B, José Corbí el de igual clase D. Marcial 
González de la Fuente; puestos los autos de.m anifiesto al pri
mero para que m ejorara y  ampliara, el recurso, pidió se con 
sultase la revocación de ¡a sentencia dictada por la Comisión 
provincial de Valencia,, que* confirmó la providencia del Gober
nador, y que se declare que D. José Gorbí no tiene derecho á co
brar sino-por una sola vez, ó sea por todo el tiempo de la feria, 
el arbitrio* d*e 75 céntimos *d*e peseta por cada metro lineal que 
ocupen las casetas de las ferias de Julio y Navidad con todos ios 
pronunciamientos que sea de justicia:

Que emplazado el Licenciado González de la Fuente para 
que contestase el recurso, pidió que -se consultase en todas sus 
partes la confirmación de la  sentencia apelada.:

.. Que habiéndose declarado, incompatible- en estos autos, para 
seguir representando ai Ayuntam iento el Líe mi toado Ara oros, 
sustituyó su poder ba el Licenciado A leixandre, a! que se le 
pusieron de man! fu too les auto$ al solo efecto úc iusírueción: 

Vista la cláusula 1.a del pliego de eondicioLies, según la 
cual el Ayuntamiento de Valencia arrendó por tres años el 
arbitrio  sobre puestos públicos y ambulancias* con inclusión 
del alquiler de pesos y  medidas,.sillas .en los paseos y demás 
que expresa la tarifa:

■ Vista la 'cláusula- 8.a, que dice: «Para el cobro del arbitrio 
I se sujetará el airem latario á 3a tarifa que acompaña á esta 
; pliego:»'-.

Vista la cláusula 19, en la que se establece que la Autoridad 
municipal prestará al rematante todo* *el apoyo legal que sea 
necesario para hacer efectivo el impuesto, que cobrará diaria
mente ó por semana anticipada:

Vista la cláusula di), que dice; «Se Incluyen en este arbitrio 
los puestos de las ferias de Julio y Navidad que cobrará el 
arrendatario al respecto que se señala en la tarifa:»

Vista esta tarifa» que se divide en siete semonpR cuyos 
c pigre fe s son: P u e stos p úbí ie üs i  r 1» e ?i í a, Fe vta rn a m hulam ia» 
I fe í f i f i i i f f ,  Gnmtios, Alquileres ie pcso$, S illa s §n los paseos j  
F erias  ele Julia 1; Afeitodin?, estableciéndose en esta ú tima que 
por cada metro lineal p«ra las casetos que se coestruy in  ha 
de psgar el carpintero contra lista 75 céntimos de pe ©te: 

Considera nido* que la cuestión do este pleito* está reducida 
á la inteligencia y api ie ación del pliego de condiciones estable
cidas por el Ayuntamiento de Vale ocia para o? arrendam iento 
de varios arbitrios en aquel término* municipal, servicio que 
fo¿ adjudicado en Biibiuta i  B. José Corbí Senz:

Con si doran do que el derecho á cobrar el impuesto d iaria
mente ó por simarías antieipíuhiB, según k  cláusula 19;, nc# po
día referirse á t cutes los sor vicios eDUípremiidcs en oí contrato» 
ni tomarse por consiguiente como regia ge ne ra l, toda vez que 
la diversa índole do aquellos Irneíi variar la forma de la exac
ción, como lo* demuestra la tarifa de las licencias, alquileres 
de pesos y medidus y de su k s  en los paseos» que siempre fuá 
Interpretada ©11 el sentido de ser exJgiMe su importe al expe
dirse las primeras, y ©acia vez que m  hiciese uso* da los. objetos 
expresados:

Ooiisidomidú que todavía pudiera el arrendatario ¡©Rteivr 
con algún fundamento su pretensión si tes casetas para las fe
rias apareciesen incluidas raí la primera seetoón de la tarifa ó* 
um en la de Purslds públicos i s  ueníti; pero no asi cuantío 
aquellas figuran cu una tarifa especial y con una has© de tribu- 
t ación absolutMiiMita .distinta de la adoptada para los puestos 
poritmreiit.es, pues imentras que en estos paga el arbitrio  el 
vendedor por cada puesto y 110 pop las d iiiteiiskw s de éste, las 
casetas contribuyen por metro lineal y ira  satisíVrae la cuota 
d  industrial qao en ellas m  establece, sino el carpintero que 
las construye, acto que ejecuta una. sola vea en cada feria ;y 
que no puede estar sometido a repetirlas exacciones, no expre
sándolo así 3a tarifa: .

Considerando qu© el propósito de la In in e lp a M a i meneio- ' 
nada, al arrendar un conjunto de arbitrios» fné el de trasm itir 
su cobranza sin alteración en las cuotas, como lo dem uestra 
t i  hecho de haber fijado en las tarifas las mismas que exigía 
antes por administración, durante cuya 'época además no cobró 
sino nrn sola \vg en cada feria el impuesto* peñalinlo á J»s ira- 
íBites:

Considerando que el arrendatario Corbí entendió* riel mismo 
modo el pliego do condiciones» como puedo asegurarse al ch 
a m a r  que en Li feria d*u Julio cié 1880 m> exigió k  iiin liíjilí- 
cación por al número do días de la cuote é!e las ensotas* h a 
biendo promovido osla cuestión en la feria de Diciembre ile d i
cho afra, 110 haciéndola sin embargo* extensiva á les terrenos 
para estaWarimtentoa de consumes y para espueléenles públí-**
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eos, aunque están comprendidos en la rnisma sección de ferias 
de Ja tarifa:

Considerando que en atención á estos actos del Ayunta
miento y del arrendatario, son aplicables á la decisión de este 
litigio las reglas de crítica racional aceptadas por la jurispru
dencia, según las cuales, en la interpretación de las cláusulas 
dudosas de los contratos hay que tomar en cuenta el uso co
mún y práctica establecida, así como ios hechos de las partes 
subsiguientes al contrato que tengan relación con el punto 
controvertido;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Miguel de los San
tos Alvares, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Fernando Vida, Don 
Esteban Garrido, D. Ramón de Campoamor, D. Pedro de M&- 
drazo, el Marqués de los Ulagares, ü. Angel María Daearrete, 
el Marqués de la Fuensanta, D. José Montero Ríos, D. Enrique 
de Cisneres y el Conde de Heredia Spínola,

Vengo en revocar la sentencia dictada por la Comisión 
provincial de Valencia en 24 de Julio de 1883, que confirmó la 
providencia del Gobernador de 15 de igual mes de 1881, y en 
declarar que el arrendatario D. José Corbí sólo tiene derecho á 
cobrar una sola vez, durante el tiempo de cada feria, el arbitrio 
de 75 céntimos de peseta por cada metr© lineal que ocupen las 
casetas.

Dado en Palacio ¿ diez y ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y eineo.=«==ALFONSO.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución ñnal en la instancia y au
tos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 25 de Junio de 1885.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R IO  D E MARINA  

Sección de Arm am entos.
APREHENSIONES VERIFICABAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS

La barquilla auxiliar del cañonero Ebro ha apresado, el 
día 19 del corriente, 19 bultos de tabaco en aguas de Alicante. 

Madrid 20 de Setiembre de 1885.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  g e n e ra l de la  D euda p ú b lic a .
Esta Dirección general ha liquidado y remesado á las res~ 

pectivas provincias donde procede ¡ hacer el pago en metálico, 
para que se satisfagan desde el día 1.° de Octubre próximo los 
valores que antes se convertían en Deuda amortizable al 4 
por 100, cuyos conceptos, numeración de facturas y provincias 
se expresan á continuación.

GIÑCO VENCIMIENTOS 

Numeración de las facturas. Provincias.

6 960 y 7.678........................................ ..... . _ Álava.
6.630...............................................................  Albacete.
6.472, 6.549 y 7.512.......................................  Alicante.
7.011...............................................................  Avila.
6.063, 6.067, 6.375 y 6.666............................. Badajoz.
5.640 y 5.931.................................................  Barcelona.
5.197, 6.081 y 7.716. .......... .......................... Burgos.
7.748 y 7.755..................................................  Cádiz.
6.647.................... .......................... ...............  Castellón.
7.438 y 7.439 ......................... ........................  Ciudad Real.
7.075 y 7.350 ................................... .. Córdoba.
7.325 y 7.665 .......... . .................. ...................  Cuenca.
6.362, 6.689, 6 829 y 7.733.............................  Gerona.
6.485, 6.511, 6.799, 7.072, 7.073, 7.101, 7.112,

7.113 y 7.539................................................ Granada.
6.710,6.772,7 328,7.452,7.454,7.504 v 7.624. Guadalajara.
7.274, 7.278, 7.284 y 7.287............... ............. Huesca.
6.429, 6.651, 7.629, 7.706, 7.709 y 7.746..... Lérida.
7.743 . . . . . ,   ......................... . Logroño.
6.711, 6.713, 6.992, 7.576, 7.614 y 7.617.......  Madrid.
6.331, 6.993, 7.120 y 7.321.............................  Palencia.
7.127, 7.568 y 7.668.......... ........................... Salamanca.
7.485  .......................................................... Santander.
6 835, 6.850, 6.859, 6.861, 7.303 y 7 306.......  Segovia.
7.251, 7 468 y 7 . 7 1 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Soria,
6.732 ...................................................... Tarragona.
6.125, 7.732 y 7.738..  ......................... . Teruel.
6.131, 6.791, 7.674 y 7.675.............................  Valencia.
5.902, 6.161, 6.483 y 7.143............... ValJadolid.
6.127 y 7.620.............................................. ... Zamora.
6.117, 7.517 á 7.520 y 7.756..   ............ . Zaragoza.

Lo que se anuncia para conocimiento de los respectivos 
interesados.

Madrid 24 de Setiembre de 1885.—E1 Director general, 
Francisco Luis de Retes.

D irección gen era l de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

desde que se publicó por primera vejs la vacante del título de 
Marqués de Moncayo, y no constando que interesado alguno 
haya obtenido hasta el día la consiguiente Real carta de suce
sión á su favor en el mismo, en cumplimiento de lo mandado 
en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción 
oe 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez la va
cante del mencionado título para que los que se consideren con 
derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y Justicia en demanda de aquel documento en el expresado 
Marquesado, satisfaciendo en su día los derechos que á la 
Hacienda correspondan.

Madrid 22 de Setiembre de 1885.=E1 Director general, Ma
nuel B. V&Idés*

B anco d e E spaña.
Desde el jueves 1.° de Octubre próximo, de diez de la ma

ñana á dos de la tarde, se pagarán por este Banco los intereses 
correspondientes al tercer trimestre del año actual de los tí
tulos de Deuda amortizaba al 4 por 100 y los de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, depositados en las Cajas del mis • 
mo, ó entregados en garantía de operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Intervención del 
Banco para recoger los libramientos por el orden siguiente:

Deuda amortizable al 4 por 400.
Jueves 1.° de Octubre.—Garantías de operaciones, depó

sitos intrasmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y cuentas eo- 
rrientes de efectos.

Sábado 3 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos nú
meros 170.223 á 177.200.

Martes 6 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos núme
ros 177.201 á 193.000.

Jueves 8 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos nú
meros 193.001 á 205.600.

Sábado 10 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos nú
meros 205.601 á 214.700.

Martes 13 de id.—Depósitos trasmisibles. resguardos núme
ros 214.701 á 222.076.

Deuda perpetua al A por 100 interior.
Viernes 2 de Octubre.—Garantías de operaciones, depósitos 

intrasmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y cuentas co
rrientes de efectos.

Lunes 5 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos nú
meros 180.506 á 188.700.

Miércoles 7 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos nú
meros 188.701 á 194.900.

Viernes 9 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos núme
ros 194.901 á 202.800.

Lunes 12 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos núme
ros 202.801 á 209.100.

Miércoles 14 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos nú
meros 209.101 á 214.600.

Jueves 15 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos nú
meros 214.C01 á 218.500.

Viernes 16 de id.—Depósitos trasmisibles, resguardos nú
meros 218.501 á 221.846.

Los depósitos en Deuda amortizable al 4 por 100 que por 
resultado del sorteo de 1.° del actual contengan títulos amor
tizados necesitan ser retirados por los depositantes, á fin de 
poder hacer efectivo el importe de aquéllos con el libramiento 
que se les entregará en equivalencia de los mismos.

Madrid 24 de Setiembre de 1885.=E1 Secretario general, 
Juan de Morales y Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de Granada.
Sección de Fomento.—Carreteras.

D. Mariano Pons y Espinos, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que ordenada por la Dirección general de Obras 
públicas la subasta de acopios para la conservación de la ca
rretera de tercer orden de Armilla á Alhama por su importe 
de contrata de 4.924 pesetas 23 céntimos, he dispuesto que 
ésta tenga efecto ante este Gobierno civil el día 26 de Octubre 
próximo, y hora de la una de su tarde.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, y los presupuestos y pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobierno para que puedan ser examinados por los licitadores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
estricta sujeción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para tomar parte en 
la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata; de
biendo acompañarse á cada pliego documento que acredite ha
berlo realizado con arreglo á instrucción.

En el caso de que se presenten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará una segunda licitación entre sus autores, 
abierta en los términos prevenidos; siendo la primera mejora 
por lo menos de 100 pesetas, quedando las demás á voluntad 
délos lieitadores siempre que no bajen de 25 pesetas.

Serán de cuenta del rematante los derechos de inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, ó sean en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico oficial 
para conocimiento de los lieitadores que deseen tomar parle 
en la contrata de este servicio.

Granada 21 de Setiembre de 1885.=E! Gobernador, Maria
no Pons y Espinos.

Modelo de proposición. .
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 21 de Setiembre del corriente año, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conservación de la carretera de 
Armilla á Alhama, sé compromete tomar á su cargo la con
servación de ia misma, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aqv" la prooosición que se haga, mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advírt'endo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compro
mete á la ejecución de las obras, así como las que no se pre
senten en papel sellado de la clase 11.a)

(Fecha y firma del proponente.) 303—S

Gobierno de la  provincia  de Toledo.

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, este Gobierno civil ha acordado señalar el día 26 de 
Octubre próximo, á las doce de su mañana, para la celebración 
de las subastas de acopios de materiales para la conservación 
de las carreteras que á continuación be expresan:

Las subastas tendrán lugar en los términos prevenidos en 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa 
este Gobierno civil; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento los presupuestos detallados y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en los contratos.

El remate se verificará por secciones ó trozos y no se ad
m itirá proposición que comprenda más de uno.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo inserto á continuación de este 
anuncio, y deberán estar redactadas en papel sellado dé la  
clase 11.a

Para tomar parte en las subastas so consignará previamen
te el depósito del 1 por 103 del presupuesto á que se refiera la 
proposición. Estos depósitos podrán hacerse en, metálico, en 
acciones de caminos ó bien en efectos de la Deuda pública, al 
tipo marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; de
biendo acompañar á cada pliego el documento que justifique 
haberse realizado el depósito en la forma prevenida en la refe
rida instrucción y la cédula personal del proponente.

En el caso que resultaren dos ó más proposiciones iguaie's 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto entre sus autores 
una segunda licitación, fijándose la primera puja en 125 pese
tas per lo menos, quedándolas demás a voluntad de los licita- 
dores con tal que no bajen de 2o pesetas.

Lo que se anuncia &J público para conocimiento de cuantos 
deseen tomar parte en dichas subastas,

Toledo 22 de Setiembre de 1885.=E1 Gobernador, Antonio 
Alcalá Galiana.

Relación de las carreteras que se citan.
Carretera de primer orden de Madrid á Portugal.—Segunda 

sección.—Presupuesto de contrata: 28.001 pesetas 10 cén
timos.

Carretera de primer orden de Madrid á Toledo.—Trozo 
único.—Presupuesto de contrata: 17.988 pesetas 53 céntimos.

Carretera de tercer orden de Navahermosa á Logrosan.— 
Trozo único.—Presupuesto de contrata: 8.001 pesetas y 93 
céntimos.

Carretera de segundo orden de Toledo á Avila.— Troza 
único.—Presupuesto de contrata: 17.997 pesetas 50 céntimos.

Carretera de segundo orden de Toledo á Ciudad Real.—Tro
zo único.—Presupuesto de contrata: 17.941 pesetas 15 céntimos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según resulta de la cédula que ex
hibe, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de esta 
provincia fecha 22 de Setiembre de 1885, y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de materiales para la conservación de la
carretera de (aquí el nombre de la carretera y trozo ó
sección según se expresa en la relación que se acompaña al 
anuncio), se compromete á tomar á su cargo dicha contrata, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fija::©, advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se exprese determinadamente 
la cantidad de pesetas, escrita en letra.)

(Fecha y firma del proponente.) 309—S

A d m in is trac ió n  de H acienda de la  p ro v in c ia  
d e  V izcaya.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago expi dida por 
esta sucursal de la Caja general de Depósitos que, con fecha 
13 de Marzo de 1884, bajo el núm. 188 de entrada, importante 
2.980 pesetas y 54 céntimos, á favor de D. Francisco Lino Bus- 
tinduy, vecino de Bematúa, provincia de Vizcaya, se hace pú
blico por medio del presente anuncio para los efectos y cum- 

i plimiento del art. 24 del reglamento de dicha Caja general 
fecha 15 do . ñero de 1874; entendiéndose que trascurridos dos 
meses sin reclamación de tercero se entregará el duplicado que 
se solicita al interesado, quedando el establecimiento libre de 
ulterior responsabilidad.

Bilbao 18 de Setiembre de 1885.«*>Juan Alvarez Merinel.
X—358

A d m in is trac ió n  del C orreo  c e n tra l  
DIA 23

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 262 Coronel regimiento infantería Reina.—Jerez.
263 Dorotea Dueñas.—Escorial.
264 Francisco López Flores.—Medina del Campo.
265 Juan Vidal y Peña.—Lugo.

Madrid 24 de Setiembre de 1885.—El Administrador, B. Ro
mero Leal.

G abinete  c e n tra l de  T e lég ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
d í a  23

mmmmmmmmmmmmmmmmrna in   ■mu i « u i f  m i ■■ i—mwmi      . ir  ..................... .1 ir ■ in  m i — — nr i  n»mn „ ■■■■ w m w — —

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Ávila............. . Jesús Garcimucho.—Preciados, 6, principal.
Barcelona Celso Demestres.—Tudestos, 42.
San Sebastián... Fabiana García.—Carrera San Jerónimo,69, 

cuarto.
Sevilla................ Palacios Borrón, Sociedad.
Menjíbar. . . . . . . .  Dolores López.—Cervantes, 22. bajo.
Oviedo.................Emilia Figuet.—Duque de la Victoria, cuar

to tercero.
Valence d’Agen.. General Rodríguez.
Azpeitia..............Camilo Lelono—Reloj, 1, bajo.
Ecija................... Manuel Sánchez.—Desengaño, primero iz

quierda.
Ferrol..................Waldo Fernández.
Valencia..............Fernando Millera.—Lista Telégrafos.

Este.

Palm a   Donato Marín.—Ministerio Guerra, Fernan
do VI, núm. 7.

Gijón   Antonio Jiménez—Marqués Duero, 11 (au
sente).

E. Mediodía.

Guadalajara... . . .  Víctor Rodríguez— Calle V&llecas, Puente, 8.

Madrid 23 de Setiembre de 1885.—P. O., el Jefe del Centro, 
J. Tejada,

(Sigue á la pág. 962.)
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Relación ás los telegramas que no han podido ser entregadas 
d los destinatarios,

DÍA 24

Estación de ©rigen. Nombre y domicilio del destinatario,

Central

Pontevedra  Santiago Gasset.—Ministerio Hacienda.
Valladolid . . . . . .  D. Ramón Valles.—Carretas, 4, tercero iz 

quierda (ausente).
M ontoro...............José Pérez Viilerino.—Gravina, l i ,  cuarto

cuarto.
L ogroño   .. Ruiz Salinas.
G ijón....................Luis.
París .   .............. Conde de Oabarrús,—Barquillo, 28 (ausente).
A lcázar................ Rafael Peral.—Almacén papel.
Oviedo................... Benita Amad.
O ntaneda. . . . . .  . Julián Atienza.—Soldado Ministerio Marina

(ausente).
Cañete................ . Cándido Ortiz.—Auditor Ministerio Guerra.
A vila. . . . . . . . . . .  Eustasio Benito.'—Calle Rúa, cuarto dere

cha, l i .
Alcalá H enares.. José Rosou.

Sur.

Toledo..................Cris tino Muro.—San Juan, 46, tercero.

Norte.

Palm a...................Merced es Travési G oieorroiea.—Zurbano, 20,
segundo.

Este.

Salam anca Manuel Ferróte.—Calle Maldonado, 41, se
gundo izquierda.

Madrid 24 de Setiembre de 4885.—Por el Jete del Centro, 
M. Moreno.

J u n ta  eco n ó m ica  d e l P a rq u o  d e  A r t i l l e r í a  d e  B u rg o s .
Debiendo procederse á la venta en pública subasta del co

bre, bronce y latón procedente del desbarate de efectos inú 
tiles del material de Artillería existente en este Parque, se 
avisa al público per medio del presente anuncio para cono
cimiento de los que gusten interesarse en la segunda licitación 
que tendrá lugar á las doce del día 26 de Octubre del corriente 
año ante la Junta económica de este establecimiento, bajo las 
condiciones señaladas en el pliego que se hallará de mani
fiesto todos los días no feriados en las oficinas del mismo.

Las proposiciones se redactarán en papel del seilo 41.® con 
arreglo al modelo adjunto.

Los precios límites, cantidad que se enajena é importe de 
laB cartas de pago para entrar en licitación, son los siguientes:

i Importe
Número Cantidad. Precio límite délos
de lotes. EFECTOS. _  _  depósitos.

Kilogramos. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

2. °............  Cobre y bronce. 487*350 0*85 8
3 .* .. . . . .  L a tó n .................. 3.768‘595 0*75 142

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal que exhi

be, enterado del anuncio publicado cu el Boletín oficial de la
provincia de   núm  j  del pliego de condiciones para
la enajenación en subasta pública del cobre, bronce y latón 
procedente del desliar ate de efectos inútiles del m aterial de 
Artillería del Parque de Burgos, se obliga á la compra del 
(2.* ó 3.a lote ó los dos), por el precio de (tantos céntimos de 
peseta en letra) por cada kilogramo de (cobre, latón), á cuyo 
efecto acompaña como resguardo á responder de su compro
miso, el talón del depósito hecho en Ja Sucursal de esta pro
vincia por valor de (tantas pesetas en letra) según previene la 
condición 6.a de las del pliego, á cuyo cumplimiento me 
obligo.

(Fecha y firma del pooponente.) 
Burgos 22 de Setiembre de 4885.=E1 Teniente, Secretario, 

Ramón Iribas.=V.° B.°=E1 Director, Manuel Cersini.
302—S

S e c re ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l D e p a r ta m e n to  d e  C ádiz .

Por acuerdo de la Excma. Junta económica del Departa
mento en sesión de 48 del actual, se saca á pública subasta/la 
enajenación de los materiales procedentes del desguace de la 
corbeta Colón, que se hallan almacenados en el Arsenal de la 
Carraca, valorados en 4.000 pesetas 20 céntimos, por habérsele 
rebajado un 20 por 400 al tipo de la licitación anterior, según 
dispuso la Real orden de 20 de Junio último.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en las 
Secretarías de las Capitanías generales de los tres Departa
mentos, en todos los días y horas hábiles de oficina hasta 
aquel en que se celebre el remate, que tendrá lugar en dichos 
puntos ante las Juntas especiales de subastas en los locales de 
costumbre, á los 20 días de aquellos en que aparezca esta pu
blicación en la G aceta de Madrid y Boletines oficiales de las 
provincias de Cádiz, Coruña y Murcia, en las cuales se inserta
r á  oportunamente la hora y día del acto.

Los licifadores que se presenten lo harán provistos de p ro
posiciones extendidas en papel sellado de la clase 44.a, valor de 
una peseta, con sujeción al modelo que á continuación sé inser
ta, y por separado y fuera del sobre que las contenga entregarán 
al Exorno. Sr. Presidente de la Junta, en calidad de fianza pro
visional, un documento que acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en las sucursales de provincias, en me
tálico ó en valeres públicos admisibles por la ley al tipo que es
tablece el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 4876, la 
cantidad de 400 pesetas.

San Fernando 22 de Setiembre de 4885.=Camilo Carlier.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    calle d e    n ú m    por si

ó en representación D. N. N., vecino d e . . . . . ,  para lo que se 
halla debidamente autorizado, hace presente que impuesto del 
anuncio publicado en la G a c e t a  d e  Madrid, nú m  de tal
fecha, ó en el Boletín oficial de la provincia, n ú m ...  . fe

cha. . . . por ei que se anuncia i& enajenación en subasta pu
blica de los materiales que procedentes del desbarate de la cor
beta Colón se encuentran almacenados en el Arsenal de la C a
rraca, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de la Capitanía general del Departamento, se 
compromete, á adquirir los indicados materiales, con estricta 
sujeción al referido pliego, á los precios tipos, ó con tanto por 
400 de aumento.

(Fecha y firma.) 306—S

Junta económica de la Fábrica de pólvora de Murcia.
Debiendo celebrarse subasta pública simultánea en la F á 

brica de pólvora de Murcia y en R  de Granada el día 3 de No
viembre próximo para la adjudicación de 2.300 quintales mé
tricos de madera de sauce blanco que han de ser entregados 
en los almacenes de dichos establecimientos al precie máximo 
de 5 pesetas 25 céntimos en el primero y 3 pesetas 25 céntimos 
en el segundo, cada quintal métrico, puniendo hacerse propo
sición por una parte del acopio con tal que no baje de 400. 
quintales métricos de dicho artículo, se anuncia para conoci
miento de todos aquellos que quieran tomar parte en la lic ita
ción, que tendrá lugar ante las Juntas económicas de los es
tablecimientos citados, á las once de la mañana del expresa
do día.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las citadas 
dependencias todos los días no feriados á las fichas ordinarias 
de despacho, y las proposiciones serán redactadas según el ad
junto

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de  (tal parte) enterado del

anuncio inserto en el núm ero (tantos) de la G a c e t a  d e

M a d r id  y  del pliego de condiciones á que se refiere, documen
tos ambos relativos á la contratación en subasta pública de 
2.300 quintales métricos de madera de sauce blanco con des
tino á la Fábrica de pólvora de Murcia, se compromete á efec
tuar la entrega de  (tantos quintales métricos) al precio
d e . . . . . ,  (tanto en pesetas y céntimos), expresándolo en letra, 
sin enmiendas ni raspaduras, cada quintal métrico de la m a
dera expresada, acompañando la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 23 de Setiembre de 4885.=Por acuerdo de la Junta 

económica, el Oficial primero, segundo de Administración m i
litar, Secretario, José deLara. 308—S

Comandancia de Carabineros de Huesca.
D. Federico Ascensión y González, Teniente Coronel, p ri

mer Jefe de la Comandancia de Carabineros de Huesca.
Hago saber que no habiéndose presentado licitadores en la 

subasta de ropa de camas que tenía señalada esta Comandan
cia para el día 4 del actual en las oficinas de la misma, sitas 
en la calle de Clavería, núm. 7 de esta ciudad, según anuncios 
insertos en el Boletín oficial de la provincia, G a c e t a  d e  M a d r i d  
y periódico del cuerpo, correspondientes al 46,6 y 44 de Agosto 
anterior respectivamente, y bajo el pliego de condiciones indi
cado en el ultimo de dichos periódicos, que obra en la oficina 
de esta Comandancia y en todas las demás del institu to , se 
convoca por medio del presente á segunda subasta, que tendrá 
lugar el día 28 de Octubre próximo, á las once de la mañana, 
en el mismo local y con las propias bases á cuantas personas 
quieran interesarse en ella.

Jaca 24 de Setiembre de 4885.= Federico Ascensión y 
González. 307—S

Junta diocesana de construcción y reparación
de templos y edificios eclesiásticos de Astorga.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Junio 

último, y no habiéndose presentado proposición alguna en la 
prim era subasta que se celebró el 47 de los corrientes, se ha 
señalado el 45 del próximo mes de Octubre, á la hora de las on
ce de la mañana, para la adjudicación en pública segunda su
basta de las obras de reparación del templo parroquial de Ca- 
rracedo de la Sierra, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
im portante la cantidad de 4.799 pesetas 79 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877 ante esta 
Junta diccesana; h&llándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 90 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Astorga 22 de Setiembre de 4883.=Por acuerdo de la Jun
ta, Francisco Rubio, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con

fecha 22 de Setiembre próximo pasado, y de, las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
riel templo parroquial de Carracedo de la Sierra, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .........

(Fecha y firma del proponente.)

N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 
mejorando liea y llanam ente el tipo fijado en el anuxicio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos 
(escrita, en letra) por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. 300—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Torredonjimeno.

Habiéndose creado una plaza de Médieo municipal, dotada 
con el sueldo anual de 999 pesetas y 75 céntimos; y acordada 
su provisión, se convocan aspirantes para que en el término 
de 45 días, siguientes al de la inserción del presente en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , dos que de
seen obtenerla presenten sus solicitudes en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento, acompañando testimonio de los títulos que 
aerediten ser Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía.

Torredonjimeno 24 de Setiembre.de 4885.=E1 Alcalde, Luis 
Gallo. 507—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  militares.

BARCELONA
D. Valeriano Sanz Lázaro, Comandante de infantería, y  

Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de Ca
taluña.

Como Juez fiscal en el expediente que instruyo & Domingo 
Casa juana Ros, voluntario que fué del tercer tercio de rondas 
volantes de Cataluña, para averiguar el derecho que alega te
ner á la pensión vitalicia de retiro y Cruz pensionada que re
clama como inutilizado por herida recibida en campaña, por 
el segundo y último edicto cito, llamo y emplazo á (as perso
nas siguientes, que fueron igualmente de rondas volantes de 
Cataluña: Comandante D. Isidro Martínez Rubio, Capitán Don 
José Riera Santa María y soldado Julián Oller para que en el 
término de ocho días, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezcan en esta Fiscalía, sita  en la calle del Bruch, 
número 436, piso primero, á prestar una declaración, y caso de 
no poder efectuar su presentación por hallarse ausentes de 
esta plaza, comunicarán á esta Fiscalía por oficio el punto de 
su residencia; advirtiéndoles que de no verificarlo se les segui
rá el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Y para que tenga la debida publicidad so insertará en la 
G a c e t a  b e  M a d r i d .

Dado en Barcelona á 9 de Setiembre de 4885.=El Coman
dante, Fiscal, Valeriano Sanz Lázaro. 427—M

Jujegados de primera instancia.
ALBERIQUE

D. José Catalá Fluixé, Juez instructor de está villa de A l- 
berique y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Manuel y Vicen
te Esparza Torres, vecinos de Puebla Sarga, á fin de que en el 
término de nueve días comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en la causa que instruyo 
contra los mismos sobre homicidio de José Canut Sanchiz.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
cómo m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la bus- 
es, captura y conducción á las cárceles de este partido con las 
seguridades convenientes.

Dado en Alberique á 20 de Setiembre de 4885.=José C ata- 
lá .= P o r su mandado, Licenciado Salustiano García. J—6320

ALGEOIRAS

El Sr. D. Miguel López de Berges, Juez instructor de esta 
ciudad y su partido, en la causa por denuncia de D. Laureano 
Cumbre Caballero y D. Antolín Francisco Cidrón á Doña Dolo
res Arabena y C&padazo y D. Miguel Pérez Arabena por estafa^
ha dictado providencia en el día de ayer, mandando se citen y  
comparezcan en su Juzgado, calle Real, fonda Italiana, de esta 
ciudad, en el término de 10 días, siguientes al de la inserción 
de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, á los dos referidos Doña Dolores Arabena y su hijo 
D. Miguel, vecinos que fueron de esta ciudad, y de la que se 
han ausentado ignorándose su paradero, para que en dicho té r 
mino comparezcan en el indicado Juzgado de instrucción de 
esta ciudad ap resta r declaración por lo conducente en dicha 
causa; bajo las conminaciones legales el que no lo verifique, y 
m ulta de 5 á 25 pesetas.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cumpli
miento á lo mandado, expido la presente cédula en Algeciras á 
48 de Setiembre de4885.=E l Secretario, Mariano M ártir.

J —6324

ALICANTE
D. Eduardo Gómez de Mazparrota,* Comendador de la Real 

Orden de Carlos III, y Juez de instrucción de Alicante.
Por la presente se cita y llama á D. Ildefonso Sausano y  

Buyolo, soltero, de 28 años de edad, Director del periódico El 
Vinalapó, que se publica en Elche, vecino de dicha ciudad, para 
que dentro de 40 días comparezca en este Juzgado á fin de r e 
cibirle declaración y practicar o tras diligencias en la causa 
que contra el mismo se sigue por denuncia falsa; apercibiéndo
le de que si no comparece se le declarará rebelde y parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Alicante á 16 de Setiembre de 4885.=Eduardo Gó
mez de M azparrota.=De orden.de S. S., Eusebio Pinedo.

J—6322

ANBÚJAR

D. Juan Vicente Ramírez Artillero, Juez municipal , é inte
rino del de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Cabrera 
Arboleda, vecino de Javal quinto, de unos 30 años de edad, de 
estatura y  carnes regulares, tonto, y con un lobanillo como una 
nuez de gorda en el carrillo derecho, para que dentro del térm ino 
de 45 días, contados desde el en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín oficial dé la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le instruye por haberse fugado en la 
mañana del 46 del actual del hospital de esta ciudad, en donde 
se hallába como enfermo y en clase de detenido por indocu
mentado á disposición del Sr. Gobernador civil de la provin
cia; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y demás que componen la  policía 
judicial, practiquen las más activas y eíicacs diligencias para
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la  busca y captura de citado individuo, y caso de ser habido se 1 
servirán ponerlo, con las seguridades convenientes, en la cárcel 
de este partido y á disposición de este Juzgado á los efectos 
oportunos.

Dado en Andújar á 49 de Agosto de 4885.=Juan Vicente 
R am írez.=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez. J—6323

BILBAO

I). Fulgencio Ibergali&rtu, Juez de instrucción de esta villa 
de Bilbao y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á P~ - 
dro Gómez, el cual es delgado, de estatura regular, pelo rubio, 
afeitada la barba; que viste blusa azul, pantalón bombacho, 
boina azul y alpargatas, y es de unos 28 á 30 años de edad, y 
á  su esposa Petra, cuyos apellidos se ignoran, la cual es de 
unos 26 á 28 años de edad, de estatura regular, cara delgadas 
pelo rubio; viste saya negra de percal, delantal morado, ch a 
queta negra y zapatos, cuyo paradero actual se ignora, para 
que dentro del término de *10 días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la calle de Doña María Muñoz, caí-a an 
tigua de Misericordia, para recibirles declaración de inquirir; 
bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y pararles ei 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles nacionales de esta villa de 
los citados procesados Pedro Gómez y su esposa Petra, po
niéndoles con los efectos que se les encuentren á disposición 
de este Tribunal; pues así lo tengo acordado en causa crim i
nal de oñeio que sobre sustracción de dinero y efectos ds la 
pertenencia de Felipa Yanguas me hallo instruyendo contra 
los repetidos Pedro Gómez y su esposa Petra.

Bada en Bilbao á 18 de Setiembre de 188o.==«Fu]geneio Iber- 
g a lla r tu .= P a r su mandado, Luis Franco. J —6324

RAMALES

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas
tro, Juez de prim era instancia de Ramales.

Por el presente hago saber que en este Juzgado ha promo
vido juicio voluntario de testam entaría á bienes fincados, por 
óbito de D. Juan Carrera Ortiz y Doña Paula Sáinz de Rozas, 
vecinos que fueron de Regules (valle de Soba), el Procurador 
B. Francisco de la Gándara, en nombre de Doña M&ria Josefa, 
Doña Eugenia y D. Juan Carrera Sáinz, y solicitado además 
su prevención; como quiera que además de los presentados d i
chos causantes dejaron por sus hijos y herederos también á 
D. Ramón, D. Francisco, D. José María, D, Anastasio y Doña 
Ramona Carrera Sáinz, residentes los dos primeros en la isla 
de Cuba, el tercero en Buenos Air as:, el cuarto en Madrid y la 
quinta en Villasante; y á fin de hacerles saber la pretensión 
formulada por dicho Procurador, como así bien á todos ios que 
se consideren eon derecho á los bienes relictos, se ha mandado 
citarles por medio de edictos, que se insertarán en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que en el 
término de tres meses, á contar desde la inserción del presente 
en referidos periódicos, comparezcan á personarse en indicada 
testam entaría; parándoles el perjuicio que haya lugar caso de 
no hacerlo.

Dado en Ramales á 7 de Setiembre de 4885.=Gonzalo de la 
Torre de Trassierra.—Por mandado de S. S,, Agustín Ortiz.

X—854

TOLOSA

B. Eustaquio de Echave Sustaefca, Juez do primera instan
cia del partido de esta villa de Tolosa.

Hago saber que en el expediente de concurso necesario pro
movido en este Juzgado por el Procurador D. Jerónimo Arvi- 
11a, en nombre y representación de D. Juan Echeverría y Gara- 
yoa, vecino de Almandoz, contra los bienes de B. Gervasio 
Unsaín, ausente y de ignorado paradero, se ha expedido una 
cédula de notificación del tenor siguiente:

«Cédula de notificación.—En el expediente de concurso ne
cesario promovido en este Juzgado por el Procurador D. Jeró
nimo Arvilla, en nombre y representación de D. Juan Echeve
rría  y Garayoa, vecino de Almandoz, contra los bienes de Don 
Gervasio Unsaín, ausente y de ignorado paradero, se ha d ic ta
do un auto cuya copia literal es como sigue:

Auto.—En la villa de Tolosa, á 26 de Agosto de 1885, el se
ñor D. Eustaquio de Echave Sustaefca, Juez de prim era in stan 
cia del partido de la misma; habiendo visto estos autos:

4.° Resultando que el Procurador D. Jerónimo Arvilla, á 
nombre de D. Juan Echeverría y Garayoa como apoderado de 
Doña Dominica Arsuaya, en concepto ésta de fcufcora y curado
ra  de su nieto D. Antonio Barbería, solicita en su escrito de 13 
del actual la declaración del concurso necesario á los bienes 
de D. Gervasio Unsaín, ausente y declarado rebelde, fundán
dose en que existen en este Juzgado dos ejecuciones contra él, 
sin que se hayan encontrado bienes suficientes libres de otra 
responsabilidad conocidamente bastantes á cubrir su crédito 
de 6 665 pesetas y 18 céntimos, á cuyo pago fuá condenado por 
sentencia definitiva en estos autos:

d.° Considerando que según el testimonio librado por el 
actuario D. Joaquín María Üsinalde, en cumplimiento de la 
providencia del 21 recaída al referido eserito del Procurador 
Arvilla, se embargaron en los autos que sigue D. Trifón Lo- 
yaríe contra B. Gervasio Un sai ti todos sus bienes conocidos, 
cuyos bienes son los mismos que se han embargado en estos 
autos sin que se hayan encontrados otros:

2.° Considerando que cuando, como en el caso presente, 
existen dos ejecuciones pendientes contra un mismo deudor, y

no se ha encontrado en una de ellas bienes libres de otra res
ponsabilidad conocidamente bastantes á cubrir la cantidad que 
se reclama, procede la declaración del concurso necesario, á 
instancia de uno de los acreedores legítimos, cuya justificación 
la tiene acreditada en estos autos la representación del Procu
rador Arvilla, habiendo recaído sentencia, firme;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar y 
declaraba en concurso necesarioáD. Gervasio Unsaín: pro< é a e  
al embargo y depósito de todos sus bienes; á la ocupación de 
sus libros y papeles, y la retención de su correspondencia, ofi
ciándose al Administrador, de Correos para que la rem ita á 
este Juzgado, donde se abrirÉ en la Ibrma que ordena el arfcícu - 
lo 1.177 de la ley de Enjuiciamiento civil, reteniéndose en po
der del actuario la que puede interesar al concurso, y en tre
gando al deudor la restante cuando compareciese; deposítense 
dichos bienes en poder de D. Martín Julián Ayestarán, á 
quien se nombra depositario para su conservación y adm inistra
ción; acumúlense á este juicio los autos ejecutivos que se si
guen por D. Trifón Loyarte contra D. Gervasio Unsaín ante 
el actuario D. Joaquín María Osinalde, á quien se le requerirá 
con ei testim onio de este auto para que con suspensión de todo 
procedimiento los entregue al actuario D. Cirfio Urdangarín 
para su acumulación" al concurso, citando también al ejecutan
te Loyarte con el objeto antedicho.

Notiííquese este auto al deudor común D. Gervasio Unsaín, 
á quien se le llam ará por edictos en la forma prevenida en el 
artículo 269 de la ley de Enjuiciam iento civil, para que dentro 
de nueve días se persone en el juicio por medio de Procurador; 
bajo apercibimiento que de no .verifica: lo será declarado en 
rebeldía.

Así lo mandó y firmó S. S., de que doy fe.—--Eustaquio de 
Echave Sustaeta.=A rite mí, Cirilo Urdangarín.»

Y á fin de hacerle la notificación del auto preinserto á Don 
Gervasio Unsaín por el motivo de hallarse ausente y de igno
rarse su paradero, en conformidad á lo dispuesto en el art. 267 
de la ley de Enjuiciamiento civil, expido la presente cédula en 
Tolosa á 27 de Agosto de 4885.=E1 Escribano actuario, Cirilo 
Urdangarín.

Y teniendo en cuenta lo prevenido en oí art. 269 y siguien
tes de la moderna lev de Enjuiciamiento civil, expido el pre
sénte edicto con la anterior cédula con el fia de que se publique 
eñ la G a c e t a  d e  M a d r i d  y surta los efectos legales para la no
tificación á la persona ausente y de ignorado.paradero que se 
expresa en la referida cédula.

Dado en Tolosa á 29 de Agosto de 1885.—Eustaquio de 
Echave Sustaeta .= Por mandado de S. S., Cirilo Urdangarín.

X—356

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad ferrocarrilana Villa de Madrid

N úm ero 248.-En la villa y  C orte de Madrid, á 16 de Se
tiembre de 1885, ante mí D. Vicente Ferrer de Silva, Notario 
de los del ilustre Colegio territo ria l de esta Audiencia y dei 
Ministerio de Ultramar, establecido en esta capital con mi es
tudio en la calle de Esparteros, nutn. 8, piso segundo derecha, 
y testigos .que-al final se nombrarán:

Comparecen de una parte D. José Eiorrio y Arregui, de 
edad de 35 años, soltero. Abogado, que habita calie de Alcalá, 
número 40,-piso segundo, con cédula personal ae undécima 
clase, expedida por el Administrador de lientas, su fecha 23 
de Diciembre. del año último, bajo ei núm. 7.920 de orden ce 
las de su clase, la cual me ha presentado y le he devuelto*

Y de ©ira parte D. Ramón Eiorrio y Arregui, hermano del 
anterior, de edad de 41 años, casado, del comercio, que habita 
calle de Peligros, números 14 y 16, piso tercero derecha, con 
cédula personal de sexta c ase* expedida por el Administrador 
de Propiedades é Impuestos, su feo tía 5 ae Setiembre último, 
señalada bajo el nuin. 14 de orden de i&s de su clase, que así 
bien he tenido á la vista y devolví al interesado.

Ambos señores comparecientes se encuentran residiendo 
en esta Corte; me aseguran hallarse en el pleno goce de los 
derechos civiles, y no constándome a mí el Notario cosa al
guna contra su capacidad legal, les considero con la bastante 
para formalizar la presente escritura de Sociedad industrial y 
particular, á cuyo otorgamiento concurren por su hecho pro 
pio, y en su virtud, de m utuo acuerdo, libre y espontánea vo
luntad, manifiestan:

Primero. Que por escritura pública, núm. 205 de orden ,au
torizada por el infrascrito Notario con fecha 30 de Julio dei 
corriente año, el compareciente D. José Eiorrio y Arregui ad 
quirió á título de compra de la Compañía general do Omnibus 
Villa de Madrid todo lo que constituía ei haber de la misma 
en carruajes, caballerías, arneses y cuanto se detalla en aquel 
documento por el precio y cuantía do 60.000 pesetas, y bajo 
las condiciones pactadas entre los vendedores, y comprador.

Segundo. Que siendo la intención que presidió á dicha com
pra ú objeto que ios señores comparecientes se proponían rea
lizar por virtud de ella la explotación del negocio industrial 
que venía explotando ya la referida Compañía vendedora, se 
han reunido los señores comparecientes conferenciando dife
rentes veces, llegando á un perfecto acuerdo sobre la conve
niencia de establecer una Sociedad industrial y particular que, 
subrogándose en los derechos, acciones y obligaciones de los 
señores otorgantes, lleve á cabo ta i explotación de la manera 
más beneficiosa y posible al negocio, á los que en él se in te re
sen y al público en general; y que creyendo ya oportuno el 
momento para poner en práctica aquel acuerdo, lo hacen for
malizando la presente escritura, y estableciendo en ella como 
parte integrante, para el régimen de la Sociedad que crean, h.s 
siguientes

ESTATUTOS

CAPÍTULO PRIMERO
Formación de la Sociedad, nombre, objeto, duración y domicilio.

Artículo 4.° Se establece una Sociedad industrial anónima 
por acciones, con arreglo á las prescripciones de la ley de 49 de 
Octubre de 4869 y á los presentes estatutos con la denom ina
ción de Sociedad ferro carrilano,- Villa de Madrid.

i Art. 2.* La Sociedad tiene por objete:
| Primero. Explotar donde y en la forma que se estime m ás
| conveniente toda clase de empresas de ómnibus, tranv 'as y 

carruajes, y con especialidad los conocidos con el nombre de 
Rippert.

Segundo. A dar la mayor extensión y desarrollo posibles á 
las líneas de dichos coches Rippert, ya existentes en esta Coifce, 
bien por la adquisición de nuevas concesiones, bien por medio 
d? contra ios con otras empresas.

Y tercero. Adquirir otras líneas independientes de las ex
presadas en los párrafos precedentes en propiedad, usufructo, 
arrancamiento ó por otros títulos.

Art. 3fi La duración de la Sociedad será de 10 años.
Art. 4.° El domicilio de la misma se fija en Madrid.

CAPÍTULO II
A n , 5.° Los fundadores de la Sociedad, que son los señores 

I). Jo: . y  D. Ramón Eiorrio y Arregui, hermanos, compare
cientes al presente contrate, aportan y ceden ¿aquélla sin res
tricción alguna todo lo que de la Compañía general de ómnibus 
Villa de Madrid adquirió por compra el D. José Eiorrio por es
critu ra  de 30 de Julio del corriente año, y cuya adquisición se 
detallará en el correspondiente inventario que se formará al 
efecto.

Art. 6.° En cambio de tal aportación y de todos los valores 
industriales y efectivos, derechos y demás que á la Sociedad 
ceden y trasm iten los fundadores hermanos Eiorrio, adquieren 
éstos las acciones representativas de aquéllos y á que se con
trae ei siguiente.

C A P Í T U L O  I I I
Capital social.

Art. 7.* Lo constituyen la suma de 60.000 pesetas, repre
sentada por 600 acciones de 400 pesetas cada una, que desde 
luego se consideran emitidas y pagadas por todo su valor y de 
la. propiedad de los socios fundadores D. José y D. Ramón Elo- 
rrio y Arregui, en proporción de una mitad cada uno.

Art. 8.9 Por acuerdo do ésto* ó de la jun ta  de accionistas, 
si llegase el caso de reunirse, podrá ampliarse dicho capital á 
lo que sea preciso para realizar cumplidamente el objeto de la 
Sociedad
■ Art. 9.° Las acciones serán al portador, contendrán los re 

quisitos propios de ias de su clase, y darán derecho á una parte 
proporcional en el activo y luilhiades de la Sociedad, en tra
ñando la posesión de una ó más de ellas el deber de someterse 
á estos estatutos y á los acuerdos que conforme á ellos se 
adopten.

CAPÍTULO IV
Administración.—Contabilidad.— Juntas de accionistas.

Art. 10. La administración en calidad de Gerencia, investi
da de las más ámplias facultades, estará á cargo dei socir fun
dador D. José Eiorrio y Arregui. En caso de ausencia ó enfer
medad de este señor le sustitu irá su hermano D. Ramón con 
igual ;s facultades, derechos y obligaciones del primero.

Art. 41. Tendrá el Gerente como tal ios más omnímodos 
poderes de gestión y administración, ejecutando en su conse
cuencia y autorizando todos ios actos que éstas y cuanto con 
ellas se relacione exijan á su juicio como necesario ó conve
niente.

Art. 42. A cargo del mismo Gerente correrá también la 
contabilidad para la que como para todo aquello á que su co
metido alcanza, podrá valerse de los empleados ó auxiliares 
que estime oportuno, con facultad de nombrarlos, suspenderlos 
y separarlos, asignarles sus respectivos sueldos, etc., etc.

Art. 43. El Gánente podrá delegar el ejercicio de sus fun
ciones en quien tenga por conveniente, caso de que por cual
quier causa no las desempeñe por sí mismo.

Art. 44. Anualmente y siempre que lo considere oportuno 
hará y presentará un balance expresivo de la situación de los 
asuntos de Ja Sociedad, aparte de los que oficialmente, en < on- 
sonancia con lo dispuesto por las leyes, tenga que formalizar.

Art. 45. Tendrá asimismo el deber de convocar á los accio
nistas cuando lo juzgue necesario á jun ta  para tra ta r  de 
ios asuntos que en su concepto y por su importancia lo merez
can; determinando en la convocatoria el plazo dentro del cu í 
ha de efectuarse la junta, el número de acciones preciso para 
ti'V.er voto, la forma ele emisión de ésíc y las demás circuns
tancias que puedan afectar á la formalidad, validez y eficacia 
de ias deliberaciones y do los acuerdos que so adopten.

CAPÍTULO Y 
Distribución de beneficios.

Art. 46. Los productos líquidos que se obtengan por la ex
plotación del negocio, objeto de la Sociedad, durante cada 
ejercicio, ó sea ias sumas que resten, deducidos los gastos de 
dicha explotación y los que requieran todas las atenciones y 
cargas de la misma Sociedad, constituirá.,! les utilidades ó be
neficios de ésto.

Art. 47. Estos se distribuirán totalm ente y por igual entre 
los accionistas, á menos que la Gerencia estime oportuno la 
formación do un fondo de reserva de más ó menos cuantía para 
proveer á alguna necesidad extraordinaria ó imprevista.

Art, 48 Los dividendos de ficciones no reclamados en el 
trascurso de los cinco años siguientes á la fecha en que pu
dieron realizarse, caducarán en pro de la Sociedad.

Art. 49. El ejercicio ó año social comenzará en 4.° de Ene
ro y espirará en 31 de Diciembre, menos el primero, que com
prenderá sólo el tiempo que medie desde la constitución defi
nitiva de la Sociedad hasta fin ce Diciembre del corriente año.

CAPÍTULO VI
Disolución de la Sociedad, reforma de sus estatuios 

y cuestiones contenciosas.
A rt. 20. La Sociedad se liquidará terminado que sea el pla

zo á que se refiere el art. 2.® de estes estatutos, observándose 
entonces ias disposiciones del Código de Comercio.

Art. 24. Si la práctica acusase ser indispensable la reforma 
de estos estatutos, podrá llevarla 4 cabo ei Gerente, bien por 
sí mismo, bien convocando para ello, si en su sentir procede, á 
los accionistas.

Art. 22. Todas las cuestiones que puedan suscitarse se so
meterán á la decisión de amigab-es componedores, ajustándose 
á lo prevenido por la ley de Enjuiciamiento civil, y siendo eje
cutorio el laudo que se pronuncie.

Bajo cuyas b»,ses los señores comparecientes otorgan la 
presente escritura y estatutos, los cuales se obligan á guardar, 
cumplir y respetar en todas sus partes bajo la responsabilidad 
de sus bienes, y de un acuerdo la aceptan en todas sus partes 
y quedan sometidos 4 los Tribunales ordinarios de esta Corte 
para su cumplimiento, con renuncia expresa de cualquier otro 
fuero ó domicilio.

Y yo el Notario, cumpliendo con lo que las leyes determinan 
para esta clase de contratos, he advertido á los señores com- 
} arec’entes:

Primero. Que no se considerará constituida la presente 
Sociedad hasta que se extienda el acta que dispone nuestro 

5 Código de Comercio y disposiciones vigentes.
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Segundo. Que dentro del ptoo prevenido se ha de presen
tar copia de esta escritura en la oficina liquidadora del im
puesto para satisfacer los derechos correspondientes a la Ha
cienda nacional; pues si no lo verifican incurrirán en multas.

Tercera Y que debe tomarse razón de esta escritura en el 
Registro público de comercio, 4 los efectos prevenidos en las 
leves que rigen sobre la materia.

Así lo lian dicho, otorgan y firman los señores compare
cientes, á quienes yo el Notario doy fe de conocer, siendo tes
tigos instrumentales, sin tacha legal y de esta vecindad, D. Ma
nuel Rodríguez y Rodríguez y D. José Jiménez Morales.

He leído íntegramente este instrumento por elección de to
dos, quedando aprobado por los otorgantes con las palabras 
sobrerraspadas y enmendadas, que dicen: Segundo*—Adar 4 
laudo-de que repito fe, y lo signo y firmo.—José Blorrio.— 
Ramón Elorrio.—Manuel Rodríguez.—J. Jiménez.—Hay un 
signo.—Vicente Ferrer de Silva.

Yo el infrascrito Notario presente fui á su otorgamiento, y 
en fe de ello pongo la presente primera copia para la Sociedad 
en cinco pliegos de papel, siendo uno de la clase 1.a, núm. 14.583, 
y los demás de la 1$.\ números 3.514.666,65, 67 y 68, quedando 
su registro en el de esta clase, bajo el núm. 848 de orden, y 
anotada esta expedición día, mes y año rcteridc.—Hay un 
signo.—Vicente Ferrer de Silva.—Hay un sello en tinta verde, 
que dice: Notaría de D. Vicente Ferrer ie Silva.—Madrid.

ACTA
Número 849.—-En la villa y Corte de Madrid, á 1.6 de Se

tiembre de 1885. ,
Ante mí D. Vicente Ferrer de Silva, Notario oc los del ilus

tre Colegio territorial do esta Audiencia y del Ministerio de 
Ultramar, establecido en esta capital con mi estudio en la calle 
de Esparteros, núm. 8, piso '<:imdo derecha, y testigos que se 
dirán, comparecen los hermanos D. José y D. Ramón Elorrio y 
Arregui, el primero de edad de 85 años, soltero, Abogado, que 
habita calle de Alcalá, rium. 4U, segundo, con cédula de undé
cima clase, fecha £3 de Diciembre del año último, núm. 7.980 
de orden de las de su clase, y el segundo de edad de 41 años, 
casado, del comercio, que habita calle de Peligros, números 14 
y 16, con cédula personal de sexta clase, número de orden 14, y 
fecha 5 de Setiembre último.

Reúnen ambos, á mi juicio, capacidad legal bastante para 
este acto, y en su virtud dijeron:

Que por escritura que en este día han otorgado ante mí el 
infrascrito Notario han formado una Sociedad industrial anó
nima por acciones denominada Ferrocarril-ana Villa de Ma
drid, bajo determinadas bases que en sus estatutos se fijan; 
que por el art. 6.* se reconoce á los otorgantes, en cambio de 
la aportación que hacen á aquella, la propiedad de las 600 
acciones representativas de la totalidad del capital social; y 
que deseando hacer lo que expresa ei art. 3.° de la ley de 19 de 
Octubre de 1869, ya que sobradamente se hallan cumplidas las 
exigencias del mismo, declaran constituida aquella Sociedad 
con entera subordinación á lo consignado en dicha escritura y 
estatutos, por los que se obligan á estar y pasar, y asimismo 
obligan á sus causa habientes y á cuantos les sucedan en sus 
derechos, acciones y obligaciones.

Al efecto me requieren los co aparecientes para que levan
te la presente acta de constitución de la repetida Sociedad, y 
así lo verifico y<t> el infrascrito Notario.

Así lo han dicho los comparecientes, á quienes doy fe co
nozco, siendo presentes como testigos B. Manuel Rodríguez y 
Rodríguez y D. José Jiménez Morales.

Son vecinos de esta Corte; y en virtud de la renuncia que 
hicieron todos de leer por si mismos esta acta, que firman, lo 
verifico yo el Notario íntegramente, de todo lo cual, su apro
bación y ratificación por los hermanos comparecientes y de
más contenido en este acta, repito fe, y lo signo y firmo.— 
José Elorrio.—Ramón Elorrio.—Manuel Rodríguez.=J. Jimé- 
nez.=Hay un signo.=Vicente Ferrer de Silva.»

Corresponde á la letra con el acta original que queda en mi 
protocolo corriente, á la que me remito y de que doy fe.

Y para que conste y entregar á la Sociedad, pongo la pre
sente primera copia en un pliego de papel de la clase 10.a, 
número 735.081, quedando su registro en ei de la 18.a, bajo 
el núm. 849 y anotada esta expedición, día, mes y año referi

do.—Hay un signo.=Vieente Ferrer de Silva. — Hay un se
llo en tinta verde que dice: Notaría de I), Vicente Ferrer de 
Silva.—Madrid. X—359

A d m in is trac ió n  de H acienda de la  p rovincia  
de Madrid.

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta capital en el día 23 de Setiem
bre de 1885.

I Derechos Recargos Arbitrios
de consumos municipales especiales

para sobre y extraordi- TOTAL
ím7 T a t a c  el Estado. las tarifas : narios
M üLAiüb del Estado, del Ayunta-

—   miento.

Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ftas. Cénts. Fias. Cénts.

Toledo..   816*07 815*53 C£7‘05 £.£58‘65
Segovia   58943 58948 46&81 1.640*47
Norte  3.386*11 3 386*11 : 614 07 7.386-89
Bilbao   440*75 440*75 £47*08 1128*58
A ragón ..  £57*49 £57*49 653*90 1168*88
Valencia  937*94 937 94 £64*15 2.140*03
Mediodía  4554*57 4.335*67 1.224*02 10.314*26
Ciudad Real.. . 1.315*12 1.31542 212*26 2.842*50
Mostenses.. . . .  > » » „
Imperial ¡ 190*51 190*51 374*40 755*42
Correos (Sec

ción j.. .   115*97 115*97 1 » 231*94
M ataderos..... 5,489*10 5489*10 » 1Q.978‘20

Total. . . .  18.092*76 18.073*32 4,679*14 40.845*22

Recaudado en los 22 
días anteriores... 434.4604x3 434.228*63 98.202*41 966.891*67

Madrid 24 de Setiembre de i885.=El Administrador de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal do 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo,
Tocino añejo, de 2 á 2*10 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*60 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 ¿ 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘20 á 0*22 pesetas el kilogramo. 
Mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 4 1*30 pesetas eFkilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y  de 10 4 11 el deca

litro. . . . .
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*84 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Cebada, á 13*82 pesetas el hectolitro.

Rases degolladas»
Vacas, 200.—Carneros, 361.—Ovejas, 166.—Total, 727.

Su peso en kilogramos.. . . . . . . . . . .  42.561*250.
Madrid 24 de Setiembre de 1885.=E1 Alcalde.

O b s e r v a t o r io  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Setiembre de 1885.

¡ TEMPERATURA |
ALTURA y humedad d&l aire.| |

¿el barómetro c=xaa"‘ /  ' BIRECOXÓN H ESTADO
tiOMB reducida i TERMÓMETRO J ¡|

: 1 y  ea j y cla*e del vital*. j del dale,
ailímttrsfl. g6C§, Humede- : |

cid©» I

6 d e la m ..J  710 87 45*9 14*4 N E ... ,  Calma.HCasi eub.®
* de la m.. .  0' 80 4 9 5 46-7 N E  Idem .. ¡Idem.

41 del d ía . . .  70900 26'S 4 8*2 E* Idem .. {Idem.
8 de l a t . . .  7 0 6  83 27'5 4 7*5 ¡E S E ,.. Idem . .  ¡Nuboso.
8 de la t . . .  70538 : 22 4 4 5*6 ¡SSO . . .  Idem ..¡Idem .
SdelftJL ... 705 4 4 4 8*8 4 4 4 ¡SO Idem. . JCubierto.

Tem pestara máxima del aire i  la sombra. ................   29*7
Idem m ínima,  ..................   *.*................. 4 4*8

! D ife r e n c ia . . . . . . . .----- -— ................... 44 9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 36*0
Idem id., dentro de una esfera de crista l  .................. 56‘2

Diferencia. ............    IG‘I
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  ..............................    37*5
ídem mínima, fd . ....................  ............................. * 4 4 ‘9

Diferencia  . . . .     25*6
Velocidad, del viento ea las últimas 24 horas (kiló

metros) . .   ......................................... ............................... .. 246
Oscilación barométrica, id. (raHímeiros)..  ................. 7*4

i Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve
¡................................... de la noche............................. .................. .. —1*9
I Lluvia en las úitim as 24 horas (milímetros!.. . . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios punios de la Península,
á las nueve de la mañana, v en Francia é Italia & las siete

i el día 24 de Setiembre de 1885.
[ „«,            .!        ■—i
! Altera Twapera- Oirec- ffiom
¡ barométrica tura . . ÍSsUd® Estado
; LOCALIDADES. 4 0o y al ni» en grade* ®*0K *•*

▼©1 del mar eentesi- . te vlent®. *** elró*. de t«m i
en milímetros males.

«.Sebastián. 76U6 4 9 9 NG. . . .  Calma. Cubierto,. Tranq."
B i lb a o .. , , . .  766*8 4 9*0 N O ... .  Brisa.. Lluvia Idem.
O viedo  767-6 4 6*4 O  Idem... Cubierto.. *
Goruña (7 h.) 767 ‘C 4 7 6 NNE.. .  Id- f*e • Mem. . . . .  Agitada
S a n tiago .... 765*5 4 8*7 N. . . .  Bris* * ídem   *
Orense  768*7 24*5 N E  Id. fte. N uboso... »
Pontevedra.. 765 0 42*0 N . . . . . .  Brisa •• Idem  »
Vigo. ........  765*7 24*8 SO . . . .  id- fte • Despejado. Tranq.*

Oporto  765 7 22*4 SO. . . .  B risa .. Ais. nubes Idem.
Lisboa (8 h ). 764*8 20*4 NNE.. .  Idem. . Nuboso... Id©^.
Cáceres  765*5 24*4 ENE... Viento. Idem  *
Badajoz  764*8 25*0 E  Caima. Cubierto.. »

fi. Fern.(7h). 763*7 22*7 E Brisa.. Ais.nubes. Oleaje.
Sevilla..'  764*4 26*4 NE  * Despejado. »
Málaga  765 4 24*7 S E . . . . .  Viento. N u b es... .  p. oleaj
Granada i 765 9 20*2 NE... . .  Calma . Nuboso. . .  »

Cartagena... -
á lic a n te ..¿ . 766*3 26*0 ÍN E .. . .  B risa .. ídem Rizada.
Murcia... . . .  765*3 20*8 OSO.. .  Calma . Cubierto.. *
V alencia .... 766*3 23‘S N E . . . .  Brisa.. Despejado. »
Palm a  766*4 25*6 E .  Idem .. ..  Tranq."
Barcelona... 766*2 24 0 SSO .... Calma . Ais.nubes. Idem.

T e r u e l .. .. . .  766'o 46'2 N. . . . . .  Id em ., Cubierto.. »
Z aragoza... » 21*6 E  ídem .. N uboso... »
Soria   764*2 21*8 S E  Idem .. Despejado. »
B u rg o s ..... .  764*7 49*8 N E . . . .  » Í d e m .. . . .  »

; León  . 763*0 20*8 NN E... Calma. Idem  »
> Valladolid.. 765*0 220 S  Id em .. Idem1  »

Salamanca.. 765*5 24*6 SE   ídem .. Idem  »
i Segovia  765*4 2í'0 S E . . . .  Idem .. Idem  »

í Madrid  766 6 4 9'5 NE Idem. .  Casi cub.°. »
j Escorial . . . .  769*0 49 0 fí  ídem .. Nu n^so. . .  .»
i Ciudad Real. 765*4 20*4 E  Idem ., Id©»..........! »
j A lbacete... .  767 2 48 5 E   Brisa.. Gubierto.. »

París  764*2 44‘2 N O .... Id. sve. Idem  *
Gris-Nez . . .  763*1 4 4 4 NO  Id. fte.. Id em .. . . .  »
St. Mathieu.. 765*7 4 2*3 N  Idem .. Lluvia'___
Isla d’Aix. . .  766*2 4 6*7 NNE...  Brisa. .  Ais. nubes. »
Biarrifcz,.... 765 8 48*8 o  Idem. . Cubierto. .  »
C lerm ont... 765*2 44*7 NO.. . .  Caima . Nuboso.. .  »
P erpifián ... 766*0 47*9 SO B.a sve. Cubierto.. »
S ic ie ...  766 0 47 4 S    Calma.. Brumoso.. »
M iz a ,* ,.. , . .  765*7 4 9‘3 » Idem ..  Despejado. *

üom a.. . . , . .  4742 ¡NNO... B.* sve. Idem  »
Nápoles  766*3 24*8 j * Calma. ,Idem .... . .  »
Paferm o^... 766*5 19*5 ¡O SO ... Brisa . . ¡ I d e m .. . . .  »
Malta.. . . . . .  g ! j

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s .

í Según los nartes recibidos, ayer llov ió  en A lm ería, Córdo- 
I ha, Cuenca, Málaga, Murcia, Sev illa , Soria, V alladolid  y  Za

ragoza.

PARTE NO  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D RID .—Lista por orden alfabético de la compañía 
que ha de actuar en el teatro Real durante la temporada 
de 1885 á 1886.

Maestros directores de orquesta: Sres. Fornari, Vincenzo, 
y Pérez, D. Manuel.

Maestro de coros: Sres. Almiñana, Gioaehino.—Director de 
escena: Saper, D. Francisco.

Tiples: Sras. Conti-Foroni, Amelia.—Gárg&no, Giuseppi- 
na.—Kiepfe-Berger, Mila.—Scifoni, Amina.—Van-Den-Berghe‘ 
Alice.

Mezzo sopranos: Sras. Bianehi Fiorio, María.—Ohini, Ma
tilde.— Mombelli, Alice.—Pasqua,Giuseppina—Rambelli, Pal- 
mira.

Comprimarias: Sras. Garrido, Pilar.—N. N., Claudia.
Tenores: Sres. Antón, Andrés.—Baldini, Francesco.—Oxi- 

lio, Giuseppe.—Stagno, Roberto.—Tamagno, Francesco.
Tenores comprimarios: Sres. Fiorentini, Angelo.—Zilíani, 

Giuseppe.
Barítonos: Sres. Bianehi, Giovanni.—Ivaschman, Giuseppe.— 

Pandolfini, Francesco.—Saratelli, Augusto.
Bajos: Sres. Beltramo, Giovanni.—Silvestri, Alessandro.— 

Uetam, Francesco.
Bajo caricato: Sr. Baidelli, Antonio.
Barítonos y bajos comprimarios: Sres. Cabrer, EYancesco.— 

Del-Fabro, Giovanni.—Dubois, Giuseppe.—Linares, Alvaro.
Apuntador: Sr. Plá, Leandro.
Director de baile: Sr. Pedoni, Ludovico.—Primeras baila

rinas: Sras. Iglesias, Adela.—Taglialatela, Concietta.
Pintores escenógrafos: Sres. Bussato y Bonardi.
Maquinista : Sr. Phelan, Antonio. — Sastre: Sr. París, 

Lorenzo.
Cien Profesores de orquesta.—Noventa eoristas.—Treinta 

y ocho bailarinas.
La Empresa gestiona con actividad, y tiene la esperanza de 

terminar en breve, el contrato del celebrado tenor Sr. Gayarre 
para un número de representaciones.

El repertorio que se dispone es el siguiente:
Roberto il Diavolo, Ugonotti, II Profeta, Africana, Stella del 

Nord, Lohengrin, Guglielmo Tell, Barbiere, Matilde di Schaban, 
Poliutto, Foseari, I-P u rita n i, Eleonora , Le Precauzdoni, 
LEbrea, Lucrecia, Gioconda, Mefistófele y otras.

Además se pondrán en escena la ópera nueva de gran es
pectáculo del Maestro Godmarch La Reggina di Saba y el dra
ma lírico del Maestro Bretón Los amantes de Teruel.

El abono se abrirá á primeros del mes entrante.

ADVERTENCIA

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION DE 
la Gaceta de Madrid ruega á los señores suscritores 

de la misma en provincias y en el extranjero, cuyo abono 
termine en fin del corriente mes, se sirvan renovarle antes 
del l.° de Octubre próximo, si desean recibir sin interrup
ción este diario oficial.

An u n c io s

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a ra  e l  añ o  de
1885.—Se halla de venta en el despacho de li

bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. I 
á los precios siguientes:

PESETAS,

Primera, clase. . . . . . . .  SO
Segunda id, . . . . . . . .  . 15
Tercera i d . ...............  . „ . IÜ‘50

SANTOS D E L  DIA

San Lope, Obispo y confesor, y Santa María de Cervellón. 
Cuarenta Horas en la iglesia de las monjas de Góngora.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.— 
Turno£.°—Función 5.a de abonó.—Serie 8.a—L& Favorita.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 1.* par.— 
Los martes de las de Gómez.—La trompeta.—Perros y gatos.— 
El ventanillo.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno i.* 
impar.—Solteros entre paréntesis.—La calandria.—Algebra su
perior.—Meterse en honduras.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Amantes ame-  
rimnos.—El país del abanico.—Amor que empieza y amor que 
acaba.—En las Batuecas.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—T e a t r o  d e  F a n t o c h e s .— 
Funciones á las cuatro, cuatro y tres cuartos y cinco y media 
de la tarde.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media de la noche.— 
Gran función, en la que tomarán parte los principales artistas 
de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO -(Paseo del Prado.)— 
A las ocho y media de la noche—Ultima semana.—Gran fun
ción á beneficio de la Condesa Filornen©.


